
 
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 814/18.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                 El H. CONCEJO DELIBERANTE 
 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 
O R D E N A N Z A: 

 
 
 
ARTICULO 1º.- Establecesé la creación y levantamiento de una Sobre 
tumba en el Cementerio local en homenaje al extinto “José Abelardo 
Aizaga” fallecido el 09 de Septiembre de 2017 en ejercicio de su mandato 
como Presidente Municipal.- 
  
ARTICULO 2º.- Dispónese que la construcción de la sobre tumba dispuesta 
en el artículo anterior se hará con mármol de 2 cm de espesor y tendrá las 
medidas, formas y demás detalles que se consignan en los planos anexos 
que se agregan y forman parte útil y legal de la presente ordenanza.- 
  
ARTICULO 3º.- Que la sobretumba se realizará sobre un terreno en el 
Cementerio local cuya ubicación se determinará con los familiares del Ex 
Intendente Municipal José Abelardo Aizaga.- 
  
ARTICULO 4º.- El Gasto que demande la construcción de la Sobre tumba 
se imputará a la partida Varios Servicios Sociales 513116 del Presupuesto 
General vigente.- 
  
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.- 
  

SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro 
Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  14 de Marzo de  2018.- 

 

 


